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GOBIERNO CIVIL
Normas para la próxima campaña de 
siembras en las zonas de concentra*- 
cion peu celaría de Gabanes 3; Barcina

del Barco (Burgos)

A propuesta del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, cuya Delegación ha 
llegado a un acuerdo con las Juntas 
vecinales de Gabanes y Barcina del 
Barco, he acordado publicar la pre
sente Circular, comprensiva de las 
normas que deberán ser observadas en 
la próxima campaña de siembra:

l-3 El cultivo de las parcelas 
que durante el año agrícola 1965- 
66, hayan estado sembradas de cerea
les, leguminosas, etc., corresponderá 
en el próximo a los propietarios a 
quienes se hayan adjudicado como In
tegrantes de las nuevas fincas de re
emplazo.

2. a En las parcelas en los que 
durante el pasado año agrícola 1965- 
66, no se hubiera sembrado o estu
vieran d e barbecho, corresponderá 
igualmente su cultivo a los propietarios 
9 quienes se las hubieren adjudicado 
en las nuevas fincas de reemplazo.

3. a Las parcelas déberán quedar 
Jibres de cualquier impedimento para 
el cultivo, antes del 31 de diciembre 
de 1967, entendiéndose en caso con
trario que el antiguo propietario re
nuncia a todo derecho sobre el vuelo 
0 las mejoras existentes en ellos salvo 
que medie acuerdo entré los interesa
dos.

4.a De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962, los que comecan 
cualquier infracción incurrirán en mul
ta de 100 a 500 pesetas, que serán 
impuestas por este Gobierno Civil, 
previo expediente tramitado por el 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
con audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical dé 
Labradores y Ganaderos. <

5.a Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, pue
de ser consultada en la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
(Plaza de Alonsb Martínez, número 
7-8.°, (Burgos).

Burgos, 30 de mayo de 1966.— 
El Gobernador Gvil, Eladio Perla
do Cadavieco.

SECRETARÍA GENERAL

EDICTO
Información publica sobre construc

ción o tendido de un oleoducto

La Sociedad Campsa-Amospain”, 
al amparo de lo estatuido en el Re
glamento de Hidrocarburos de 12 de 
junio de 1959, que desarrolla la Ley 
de la Jefatura del Estado de 26 de 
diciembre de 1958, sobre Régimen 
Jurídico de la Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos, y por los 
trámites previstos en el Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946, ha 
solicitado autorización para tender un

oleoducto de 11.026 metros de lon
gitud, y 10 pulgadas de diámetro, 
con capacidad media de 4.500 me
tros cúbicos día, que partiendo de la 
estación receptora del Campo Petro
lífero de Ayoluengo de la Lora, al
canzará la estación terminal que se 
construirá en el kilómetro 299 de la 
carretera Nacional Burgos-Santander, 
en el término municipal de Quintam- 
11a Escalada.

Los materiales serán importados y 
nacionales.

El presupuesto es de 14.560.000 
pesetas.

Lo que se hace saber, de confor
midad con lo determinado en el ar
tículo 161 del aludido Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, al objeto de que todos aquellos 
que se consideren perjudicados, pue
dan presentar reclamaciones, dentro 
del plazo máximo de quince días há
biles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en este “Boletín Ofi- 
cial” de la provincia, ante los Al
caldes de los respectivos Ayuntamien
tos o Entidades Locales, en cuyo te
rritorio estuviera enclavada la propie
dad afectada por aquella construc
ción, cuyas Autoridades Locales, uni
das al Edicto que estuvo expuesto en 
el tablón de anuncios, remitirán a este 
Gobierno Civil las reclamaciones que 
se hubieren presentado, o, en otro ca
so, escrito haciendo constar la falta 
o ausencia de toda reclamación.

Burgos, 28 de mayo de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.



propietario

Avelino Horna García 
Casiano Rodríguez Martínez 
Inocencio Peña Gallo 
Filomena Hidalgo Rodríguez 
Clementino Manjón Hidalgo 
Herederos de Basihsa Lucio 
Nicásio Manjón Manjón 
Pablo Manjón Gallo 
Gloria Corada Hidalgo 
Desconocido 
Avelino Hidalgo 
Desconocido 
Desconocido 
Desconocido 
Luis- Gallo Manjón 
Zacarías Fernández Pérez 
Joaquín Peña 
Alberto Manjón 
Crescendo Muñoz 
Gerardo Martínez 
Gonzalo Estébanez 
Gonzalo Estébanez 
Gonzalo Estébanez 
Manuel Vicario 
Presentación Vicario 
Tomás Manjón

RELACION DE FINCAS PARTICULARES

5 TÉRMINO MUNICIPAL VECINDAD

Sargentee de 1* Lora Ayoluengo

Idem Sargentes de la Lora

Idem Idem
Idem Idem
Idem Ayoluengo

Idem Sargentes de la Lora

Idem Idem
Idem Idem

Idem Idem
Idem
Idem Dueño •/ Catastro

Idem
Idem
Idem
Idem Sargentes de la Lera

Idem Idem

Idem Idem

Idem Idem
Escalada Escalada

Idem Quintanilla Escalada

ídem Idem
Idem Idem
Idem ídem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Bilbao

CULTIVO ESTACAS LONGITUD

Cebada 4D-4E 4,20 ■
Idem 4E-4F 19,60
Yeros " 4F-4G 11,30
Trigo 4G-E5 23,90
Y eros E5-5A 24,00

Trigo 5A-5B 14,60
Yeros 5B-5C. 13,30

Idem 5C-5D 9,40

Idem 5D-5E 9,00

Idem 5E-5F 14,20

Barbecho 5F-6A 1 i ,70
Erial 6A-6B 8,50

Idem 6B-6C 21,30

Idem 6C-6D 25,60
Idem 6D-6E 24,50
Idem 6E-7A 43,20
Cebada 37C-E38 64,30
Trigo 40A-40B 37,30
Erial 85C-85B 52,1.0
Esparceta 89A-89B 17,10

Avena 104C-105 37,30

Erial 109E-110 32,90
Huerta 110-110A 40,90

Idem 110B-110C 16,30

Idem 110C-110D 14,90
Alfalfa 110E-110H 41,40

RELACION DE PROPIEDADES COMUNALES

ESTACAS LONGITUD (M.) ENTIDAD PROPIETARIA TÉRMINO MUNICIPAL - OBSERVACIONES

1-2 1 00,00 Junta vecinal de Sargentes Sargentes de la Lora Baldíos consorciados con P. F. E.

2-3A 185,30 Junta vecinal de Valdeajos Idem Idem.

3B-4B 38,30 Junta vecinal de Sargentes Idem Terreno» baldíos
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7A-23 1.570,00
23-32A 956,80

32B-37C 511,90
38-40A 1 78,40

40B-41A 45,10
41B-61A 1.975,20
61A-76A 1.542,40
76B-85 837,10

85-85B 38,50
85C-89A 329,10
89B-104C 1.556,90
105-107 169,00
107-109E 219,00

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
San Felices y Valdelateja
Idem
Junta vecinal de Quintanilla Escalada
Idem
Idem
Idem
Idem

Id**
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Comunidad
Idem
Escalada
Idem
Idem
Idem
Idem

Baldías censorciados cen P. F. E.
Monte bajo de encina

Idem
Pradera
Monte número 325 del C. U. P.

Idem
Monte bajo de encina

Idem
Monte raso
Monte bajo de enciaa

Idem
Idem

Baldíos ladera
Relación de fincas particulares y comunales que en términoAyoluentio - Ouintanilia F.V i' j ™“*™U municipal de Sargentos de la Lora, cruzará 

y g Cjumtami.a - Escalada, que proyecta construir A. M. O. S. P. A. I. N, el oleóuducto

propietario

Avelino Horna García 
Casiano Rodríguez Martínez 
Inocencio Peña Gallo
Filomena Hidalgo Rodríguez 
Clementino Manjón Hidalgo 
'Herederos de Basilisa Lucio 
Nicasio Manjón Manjón 
Pablo Manjón Gallo
Gloria Corada Hidalgo 
Desconocido
Avelino Hidalgo
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Ijuis Gallo Manjón
Zacarías Fernández Pérez 
Joaquín Peña
Alberto Manjón

FINCAS PARTICULARES
VECINDAD CULTIVO

Ayoluengo
Sargentes de la Lora
Idem
Idem

Cebada
Cebada
Yeros

Ayoluengo
Trigo

Sargentes de 1« Lora 
Idem

Trigo
Yeros

Idem
V e'ros

Idem
Y eroí

Dueño s/ Catastro
Yeros

Barbecho
Erial
Erial

Sargentes de la Lora
Idem
Idem

Erial
Erial
Erial

Idem
Cebada
Trigo

ESTACAS LONGITUD (m. )

4D-4E 4,20
4E-4F 19,60
4F-4G 11,30
4G-E5 23,90
E5-5A 24,00
5A-5B 14,60
5B-5C 13,30
5C-5D 9,40
5D-5E 9,00
5E-5F 14.20
5F-6A 11,70
6A-6B 8,50
6B-6C 21,30
6C-6D 25,60
6D-6E 24,50
6E-7A 43,20

37C-E38 64,30
40A-40B 73,30

4*

BO
Ü

T1N O
FICIA

L D
E BU

RG
Q

S



Relación de fincas particulares y comunales que en el término municipal de Escalada, cruzará el oleoducto 
Ayoiuengo - Quintanilla - Escalada, que proyecta construir A. M. O. S. P. A. I. N.

FINCAS COMUNALES

PROPIETARIO VECINDAD CULTIVO ESTACAS LONGITUD (M.)

Junta vecinal Sargentes de la Lora Baldío 1- 2
2- 3A

100,00
185,30

Junta vecinal
Junta vecinal

Valdeajos
Sargentes de la Lora Baldío 3B-4B

7A-23

38,30
1.570,0

Junta vecinal Idem
Idem
Idem

Monte encina 23-32A 956,80
Junta vecinal Monte encina 32B-37C 511,90
Junta vecinal Pradera 38-40A 178,40
Junta vecinal Idem

Idem
Idem

Monte C.U.P. 4GB-41A 45,10
Junta vecinal
Junta vecinal

Monte C.U.P. 41B-61A 1.975,20

FINCAS PARTICULARES

PROPIETARIO

Crescendo Muñoz
Gerardo Martínez
Gonzalo Estébanez
Gonzalo Estébanez
Gonzalo Estébanez
Manuel Vicario
Presentación Vicario
Tomás Manjón

VECINDAD

Escalada
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Bilbao

CULTIVO

Erial
Esparceta

Avena
* Erial
Huerta
Huerta
Huerta
Alfalfa

ESTACAS LONGITUD (M.)

85C-85B 52,10
89A-89.B 17,10

1O4C-1O5 37,30
109E-110 32,90

110-110A 40,90
110B-110C 16,30
110C-110D 14,90
HOE-UOH 41,40

Junta vecinal
Junta vecinal
Junta vecinal
Junta vecinal 
Junta vecinal

FINCAS COMUNALES

Quintanilla-Escalada
Idem
Idem
Idem
Idem

Monte raso
Monte encina
Monte encina 
Monte encina 
Baldío, ladera

85-B 38,50
85C-89A 329,10
89B-104C 1.556,90
105-107 169,00
I07-I09E 219,00
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Providencias Judiciales
Lerma

Don Corentino Gómez Lara, Secreta
rio habilitado del Juzgado Co
marcal de Lerma,

Doy fe. Que en el juicio civil de 
cognición número 13-966, seguido a 
instancia del Procurador don Floren
tino Delgado Arija, en representación 
de don Pedro Pérez Navarro, contra 
don Pablo Val Solarano, representa
do por el Procurador don Aurelio 
Zabaco Revilla, y otros, declarados 
en rebeldía que luego se dirán, sobre 
acción de deslinde de fincas rústicas, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva copiada 
literalmente dice así:

Sentencia: En la villa de Lerma, a 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis, el Sr. D. José Luis 
García García, Juez Comarcal de la 
misma y su Comarca Judicial, habien
do visto los presentes autos de juicio 
iniciado por el procedimiento de 'cog
nición y seguido posteriormente como 
juicio verbal civil, y seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
don Florentino Delgado Arija, en 
nombre y representación de don Pe
dro Pérez Navarro, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino, de Torre- 
sandino, defendido por el Letrado don 
Julián Antonio Miguel de la Villa, 
sobre acción de deslinde de’ finca rús
tica, contra don Pablo Val Solarano, 
mayor de edad, soltero, Maestro Na
cional y vecino de Mamolar, compa
reció en autos representado por el 
Procurador don Aurelio Zabaco Re
villa, y defendido por el Letrado don 
Fernando Dancausa de Mig u e 1 y 
contra don Pedro Val Solarano. ma
yor de edad y vecino de Torresandi- 
no. Don Constantino Val Solorano, 
mayor de edad, y vecino de Torresan- 
dino, don Eugenio Val Solarano, 
mayor de edad,, vecino de Torresan- 
dino, doña Macrina Solarano Beltrán, 
mayor de edad, viuda, y vecina de 
Torresandino, y doña Miaría de la 
Concepción Val Solarano, mayor de 
edad, soltera, y vecina de Torresan

dino, con la rebeldía declarada de 
estos cinco últimos demandados.

Fallo: Que estimando parcialmente 
la deijianda deducida por el Procura
dor don Florentino Delgado Arija, 
en nombre y representación de don 

i Pedro Pérez Navarro, contra don 
Pablo Val Solarano, don Pedro Val 
Solarano, don Constantino Val Sola
rano don Eugenio Val Solarano, do
ña María Concepción Val Solarano, 

! y doña Macrina Solarano Beltrán, de- 
I bo declarar y declaro que el límite por 
i el aire oeste de la finca de que don 
; Pedro Pérez Navarro, es propietario, 
; en el paraje de la Escalada, del tér

mino municipal de Torresandino, y 
por consecuencia el límite por el aire 

i este, de la finca de que los demanda- 
j dos citados son propietarios en el mis

mo paraje la Escalada, del término 
i municipal de Toresandino, está cons- 
1 tituído por una línea que dividiendo 
. ambas fincas de-norte a sur, quede si

tuada paralelamente a la hilera de 
¡hoyos que existe en la finca del actor 

i como consecuencia del arrancamien- 
' to de árboles llevado a cabo en cum

plimiento de la sentencia dictada en 
los autos número 12-964, de este Juz
gado, y situada dicha línea al oeste 
de tal hilera de hoyos y a una dis
tancia en cada uno de sus puntos de 
un metro y cincuenta 'centímetros a 
partir de los correlativos de la línea 

' ideal que uniría de norte a sur, los 
; centros de los referidos hoyos de ár

boles arrancados. Efectuándose para 
i caso de desaparición de tal hilera de 
I , ,; hoyos las operaciones precisas para su 
i localización, conforme a los datos y 
i .
i mediciones que obran en estos autos 
; y en los citados número 1 2 de 1 964, 
' de este Juzgado. Condenando a los 

demandados a estar y pasar por tal 
declaración aceptando tal deslinde, 
.sin expresa imposición de' las costas 

¡ de este procedimiento que satisfarán 
: cada parte las causadas a su instancia y 

las comunes por mitad con excepción 
de las especialmente impuestas en la 
resolución dictada en fecha tres de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, de este autos al actor, que 
correrán a cargo de éste. Cúmplase lo



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

prevenido en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en cuan
to a. la notificación de esta sentencia 
a los litigantes en rebeldía. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio mando 
y firmo.—José Luis García.—Rubri
cado.—La anterior sentencia fue leí
da y publicada por el Sr. Juez Co
marcal que la dictó en el mismo día 
de su fecha, estando celebrando au
diencia pública.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con sus originales, y para que 
sirva de notificación en forma a los 
demandados en rebeldía, Pedro Val 
Solarano, Constantino Val Solarano, 
Eugenio Val Solarano, María Con
cepción Val Solarano y Macrina So
larano Beltrán, expido el presente 
edicto ■comprensivo de la anterior cé
dula de notificación con el visto bue
no del Sr Juez Comarcal, en Lerma, 
a veintisiete de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis, y para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.—El Secretario, 
Corentino Gómez. —V.° B.°— El 
Juez Comarcal, José Luis García.

2115.—616,50

Anuncios Oficiales
ilSTBITO fOiíESTAL DE Bij«

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde del monte nú
mero 8-A del Catálogo de* los de 
utilidad pública de esta provincia, de
nominado “El Pinar”, de la perte
nencia del Ayuntamiento de Vilianue- 
va de’ Gumiel, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, ha acordado señalar 
la fecha del 21 de junio de 1966, 
a las diez y media horas de su maña
na, para el comienzo de las operacio
nes de amojonamiento provisional de 
aquellas partes de los linderos exte
riores e interiores sobre los que, aten
diendo al actual estado posesorio, se 
tengan elementos de juicio que permi
tan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el Ingeniero de Montes don An

gel Lirón de Robles y Castillo, co
menzándose en el punto denominado 
“Cuatro Concejos , mojón de los 
términos de Baños de Vaidearados, 
Quemada, Villanueva de Gumiel y 
Aranda de Duero.

Podrán asistir cuantos se crean in
teresados, lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 31 de mayo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

JEFATURA DE MINAS
PALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, In
geniero Jefe del Cuerpo Nacio
nal de Minas y Jefe de este Dis
trito Minero,

Hago saber: Que a las 11,45 
del día 2'6 de marzo de 1966, se ha 
presentado en esta Jefatura, in»ra-.i- 
cia suscrita por don Blas Vives Mar
tínez, vecino de Madrid, en solicitud 
de Permiso de Investigación de 1.210 
pertenencias de mineral de cuarzo y 
caolín, denominado “San Roque”, 
situado en el término de Santo Do
mingo de Silos y Carazo, de la pro
vincia de Burgos, a cuyo expediente 
ha correspondido el número 3.81 ti, 
de dicha provincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
la esquina SE. de la Ermita de San 
Roque, en el pueblo de Carazo.

Desde dicho punto de partida con 
dirección norte 35° este, se medirán 
600 metros para situar la primera es
taca, desde la primera a la segunda, 
con dirección ^ste 35.° sur, se medi
rán 2.000 metros; de segunda a ter
cera, con dirección sur 35? oeste, se 
medirán 1.800; de tercera a cuarta, 
con dirección oeste 35° norte, se me- 
rirán 7.000; de cuarta a quinta, con 
dirección norte, 35° este, se medirán 
1.300; de quinta a sexta, con direc
ción este, 35° sur, se medirán 1.000; 
de sexta a séptima, con dirección nor
te 35° este, se medirán 500 ; de sép
tima a primera, con dirección este 
35° sur, se medirán 4.000; con lo 

que quedará cerrado el perímetro de 
las 1.210 hectáreas que se solicitan.

Todos los rumbos se refieren al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber, que con 
■ fecha de hoy esta Jefatura ha decía- 
' rado admitir definitivamente la solici- 
1 tud salvo mejor derecho y sin perjui- 
: ció de tercero, expidiéndose edictos 
' que se fijarán en los tablones de anun- 
' cios de los Ayuntamientos de Santo 

Domingo de Silos y Carazo, en el 
i de esta Jefatura, y anuncio que se 

envía a los BB. QO. del Estado y 
de la provincia de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable; de treinta días, a par
tir de esta publicación, según lo dis
puesto en el artículo 42 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 26 de mayo de 1966. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.
**-ie-**-*-*-*-e***-

HgUNTBMIEHTO DE Í5Í1R605
Se hace saber que el Excelentísi

mo Ayuntamiento en la sesión plena- 
ria celebrada el 22 de abril último, 
aprobó la creación de una nueva vía 
pública en sustitución de la particular 
propuesta por los urbanizadores don 
Virgilio Estébanez Arce y don Adol
fo Prieto Gómez, para los terrenos si
tos en la zona de Las Fuentecillas, 
destinados a la edificación de vivien
das.

Lo que se hace público a los efec
tos de someter el expediente a infor
mación pública durante el plazo de 
un mes a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, hallándose durante dicho pla
zo de manifiesto en la Sección de 
Obras de la Secretaría Municipal.

Burgos, 27 de mayo de 1966.-— 
El Alcalde, Femando Dancausa de 

Miguel.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Salas de los 

Infantes
Don Ramón Rodríguez Raposo, íw* 
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caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona \ 

de Salas de los Infantes.
Hago saber: Que en el expediente ? 

de apremio que instruyo contra doña 
Inocencia Tapia Jorge, deudora a la 
Hacienda por el concepto de rústica, 
cuvo principal importa 155,97 pese
tas, corespondiente al año 1964 y 
1965, he dictado con fecha 1 7 
de mayo del presente año la siguien
te' “Providencia. — Desconociéndose

, i
la existencia en esta zona de otros 
bienes embargadles a la deudora objeto 
del presente expediente de apremio se 
declara el embargo de los inmuebles j 
pertenecientes a la misma que a conti
nuación se describen:

Pueblo en que radican las fincas: 
Hinojar del Rey.

Su situación y cabida:
Primera.—Una finca en el paraje : 

denominado “Los Chopos’’, polígono i 
5, parcela 196, a cereal secano 4.a, ' 
de 11,02 áreas, e imponible de 47,39 
pesetas. Linda: norte, María Con
cepción Hernando Sebastián; sur, ca
mino del Pontón; este, Albino Teje- ' 
dar Tapia; oeste, Antolín Prado ' 
Arreba.

Segunda. — Otra, en el paraje : 
"La Carretera”, polígono 1, parce
la 349, a cereal secano 4.a, de' ój,06 : 
áreas y líquido imponible de i 7,46 i 
pesetas. Linda: norte. Estanislao ¡ 
Aguilera Tejedor; sur, camino del i 
Corcho; este, Antolín Prado Arreba; ! 
oeste, Sebastián Mateo San José.

Tercera. —■ Otra, en el paraje “El 
Mulo”, polígono 3, parcela 83, a \ 
cereal secano. 5.a, de 8,70 áreas e 
imponible de 21,32 pesetas. Linda: 
norte, Ayuntamiento; este, Marcos 
Cuenca Pérez; sur, Fermín Cuenca 
Pérez; oeste', Agustín Tapia Pérez.

Cuarta.—Otra, en el paraje “Val 
de Sanmartín”, polígono 2, parcela 
J6, a cereal secano 6.a, de 25,52 
areas, y líquido imponible' de 30,62 
Pesetas. Linda: norte, Dolores Her
nando Hernando, Remigio Tejedor 
Aguilera y Ayuntamiento; este, Dio

nisio Tejedor Aguilera, Victoriano 
Tejedor Pérez y Remigio Tejedor 
Aguilera; sur, arroyo; oeste, arroyo.

Quinta.—Otra, en el paraje “Ca- ; 
retera”, polígono 1, parcela 364, a i 
cereal secano 5.a, de 2,32 áreas, e 
imponible de 5,68 pesetas. Linda: 
norte, C. del Corcho; este, Demetria 
Hernando Hernando; sur, C. a Pe- 
ñalba; oeste, Julián Peñalba García.

Siendo ignorado el paradero de' la 
deudora, se le notifica dicho embargo 
por medio del presente edicto, para 
su conocimiento y demás efectos le
gales conforme a lo ordenado en ios 
artículos 84 y 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, y al mismo tiem
po se le requiere para que en el 
plazo de ocho días a contar de la 
publicación del mismo en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, compa
rezca en el expediente o bien designe 
persona que dentro de la localidad 
del débito haya de hacerse cargo de 
las restantes notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expediente, 
incluyendo la de anuncio de subasta 
y adjudicación de bienes, transcurri
dos los cuales sin que lo haya veri
ficado, se le' declarará en rebeldía y 
continuará el expediente en tal esta
do sin hacerle nuevos emplazamien
tos.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido 
el presente en Salas de los Infantes a 
21 de mayo de 1966. — El Recau
dador, Ramón Rodríguez Raposo.

Don Ramón Rodríguez Raposo, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona 
de Salas de los Infantes,

Llago saber: Que en el expediente 
de apremio que se instruye contra don 
Gregorio Martín Portugal, deudor a 
la Hacienda por los conceptos de 
rústica, cuyo principal, importa 
514,16 pesetas, correspondiente a 
los años 1965 y anteriores, he dic
tado con fecha 17 de mayo del 
presente año la siguiente: “Provi
dencia.—Desconociéndose la existen
cia en esta zona de otros bienes em
bargables al deudor objeto del presen
te expediente de apremio se declara el 
ci'-ibargo de los inmuebles pertencien- 

tes al mismo que a continuación se 
describen:

Ayuntamiento en que radican las 
fincas: Santo Domingo de Silos'.

Su situación y cabida:
Una finca rústica, en el paraje de

nominado “La Ligaterna”, polígono 
2, parcela 173, de cereal secano 3.a, 
de 9,45 áreas, e imponible de 50,09 
pesetas. Linda: norte, Ayuntamiento; 
sur, carretera de Burgos; este, Rai
mundo del Alamo Gete, y oeste, Fé
lix Martínez Barbolla.

Otra, en el paraje de “El Murrio ’, 
polígono 2, parcela 240, de 10,80 
áreas, e imponible de 57,24 pesetas. 
Linda: norte, Matías Puente Puente 
y camino de Los Centenales; sur, Do
mingo García Gil y Láurea Martínez 
Cibrián; este, Láurea Martínez Ci- 
brián, y oeste, Genaro Gil Carazo.

Otra, en el paraje “La Carreta
da , polígono 18, parcela 72, a ce
real secano 3.a, de 11,25 áreas, e 
imponible 59,63 pesetas. Linda: nor
te, Ayuntamiento; sur,. Ayuntamien
to y Domingo Alamo Septién; este, 
Paulino García Santamaría, y oeste, 
Ayuntamiento. Por el este linda, tam
bién con Juana Cruces y Benjamín 
Gil.

Otra, en el paraje “Tenadolos Frai
les”, polígono 3, parcela 586, a ce
real secano 4.a, de 20,25 áreas e im- 

? ponible 66,83 pesetas. Linda: norte, 
¡ camino del Monte; sur, Ayuntamien

to ; este, Raimundo del Alamo Gete, 
y oeste, herederos de Paulino y An
selmo García.

’ Siendo ignorado el paradero del 
deudor, se le notifica dicho embargo 
por medio del presente edicto, para 
su conocimiento y demás efectos le
gales conforme a lo ordenado en los 
artículos 84 y 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, y al mismo tiem
po se le requiere para que en el pla
zo de ocho días, a contar de la pu
blicación del mismo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezca 
en el expediente o bien designe per
sona que dentro de la localidad del 
débito, haya de hacerse cargo de las 
restantes notificaciones a que de lu
gar la tramitación del expediente, ni-
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ciuyendo la de anuncio de subasta y 
adjudicación de bienes, transcurridos 
los cuales sin que los haya verifica
do, se le declarará en rebeldía y 

* continuará el expediente en tal esta
do sin hacerle nuevos emplazamien
to^*

Y para, s'u publicación en el “Bole- 
,itín'jPficÍE¿”j’ de la provincia, expido 

.. el pr£sent£ Ln Salas de los Infantes, 
a 2'1 de inayo de 1966.—El Re
caudador, Ramón Rodríguez Raposo.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Aran da 

de Duero
Cumplido el trámite del artículo 

24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se con
voca subasta para la realización de 
Jas obras de pavimentción de las ace
ras en la calle General Catalán, por 
un importe de ciento cuarenta y nueve 
mil sesenta y tres pesetas con once 
céntimos (149.063,11).

Las obras se realizarán en el pla
gio máximo de noventa días.

Los pliegos de condiciones' se en
contrarán de manifiesto en los ofici
nas de Secretaría de este Ayuntamien
to, de diez a catorce horas.

La garantía provisional será de 
cuatro mil cuatrocientas setenta y una 
pesetas.

La garantía definitiva estará cons
tituida por una cantidad equivalente 
6.1 seis por ciento del precio en que 
resulte adjudicada la obra.
, Las plicas se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro de los veinte días siguientes hábi
les al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial’’ de la provin
cia, y en horas de diez a catorce.

La apertura de plicas se verificará 
al día siguiente hábil al en que se 
cumpla el plazo señalado en el ar
tículo anterior.

Las .proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don  mayor de edad, de 
estado de profesión  
vecino de  con domicilio 
en la calle o plaza de núme

ro . . , en nombre propio ( o en re- 
1 presentación de ), impuesto 
• de los pliegos de condiciones facul

tativas y administrativas para contra- 
i tar mediante subasta la dbra de pa- 
; vimentación de1 aceras en la calle Ge- 
I neral Catalán, a que se refiere el 

anuncio publicado en el “Boletín Ofi-
■ cial'’ de la provincia’ número . . , 

de fecha . . , acepta íntegramente 
dichas cláusulas y ofrece ejecutar las 
obras indicadas con arreglo al pro
yecto formulado para las mismas, en 
la cantidad de (en letra) 
pesetas.

I z Asimismo se compromete al cum- 
i piimiento de las disposiciones vigentes 

sobre las siguientes materias: Protec- 
í ción a la Industria Nacional, Ley de
■ Contrato de' Trabajo, Salarios míni

mos, Seguros Sociales y Montepíos y 
Mutualidades laborales. Accidentes 
del trabajo y Régimen fiscal 1 ributa- 
rio.

(Lugar, fecha y firma).
Aranda de Duero, mayo de 1966.

El Alcalde, Luis Mateos.
2100.—301.50

Cumplido el trámite del artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se con
voca subasta para la realización de 
las obras de pavimentción de las ace
ras de la calle de San Gregorio, 
por un importe de ciento sesenta y 
cuatro mil cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas con treinta céntimos.

Las obras se realizarán en el pla
zo máximo de noventa días.

Los pliegos de condiciones se en
contrarán de manifiesto en los ofici
nas de Secretaría de este Ayuntamien
to, cualquier día hábil de diez a ca
torce horas.

La garantía provisional será de 
cuatro mil novecientas treinta y cuatro 
pesetas.

La garantía definitiva estará cons
tituida por una cantidad equivalente 
ai seis por ciento del precio en que 
resulte adjudicada la obra.

Las plicas se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den

tro de los veinte días siguientes hábi
les al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y en horas de diez a catorce.

La apertura de plicas se verificará 
al día siguiente hábil al en que se 
cumpla el plazo señalado en el ar
tículo anterior.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don . . . ., mayor d-e edad, de 
estado  de profesión „ 
vecino de , con domicilio en 
la calle o plaza de , núme
ro . . ., en nombre propio (o en re
presentación de ), impuesto 
de los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas para contratar 
mediante subasta la obra de pavimen
tación de aceras de • la calle de San 
Gregorio, a que se refiere el anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número. . de fecha. . , 
acepta íntegramente dichas cláusulas 
y ofrece ejecutar las obras indicadas 
con arreglo al proyecto formulado pa
ra las mismas, en la cantidad de .. 

 (en letra) pesetas.
Asimismo se compromete al cum

plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre las siguientes materias: Protec

ción a la Industria Nacional, Ley de 
Contrato de Trabajo, Salarios míni
mos, Seguros Sociales y Montepíos y 
Mutualidades laborales, Accidentes 

del trabajo y Régimen fiscal Tributa- 
I rio.

(Lugar, fecha y firma).
. Aranda de Duero, mayo de 1966. 

El Alcalde, Luis Mateos.
2101.-297,00

I Vendemos económica finca, térmi
no Tortoles de Esgueva, de 290 hec

táreas, con caserío y pozo agua 
abundante, tratar Hitos, de Casto 
Renedo y Ménica Delgado, en Toi- 

toles de Esgueva.
i 7.—10

Imprenta Provincial


